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* Las solicitudes presentadas sobre este patrimonio
en tiempo y forma, acorde con los fines: Ayuntamiento
de A Laracha.

* Las denuncias efectuadas sobre bienes del cau-
sante: por Víctor Manuel Varela Mariño, el 20 de
febrero de 1998, denunciando los siguientes bienes:
inmueble con casa y anexos con terreno circundante,
depósito en Caixa Galicia sucursal A Laracha, depó-
sitos en Banco Central Hispano de A Laracha; y por
los señores Generoso, María y Ramón, Paulos Sande,
el 2 de marzo de 1998, denunciando los bienes: inmue-
ble con casa y anexos con terreno circundante, depó-
sito en Caixa Galicia sucursal A Laracha, depósito
(sin determinar) en Banco Central Hispano de
A Laracha.

* Las obligaciones y deudas pendientes: 1.035,61 A.

a) Adjudicar, en atención al destino cultural o asis-
tencial a que están afectos estos bienes hereditarios
y a la preferencia de la radicación de los estable-
cimientos e instituciones que pueden ser beneficiarias
y las solicitudes presentadas, el inmueble compuesto
por casa y anexos, junto con terreo circundante, ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Carballo en
el tomo 1.175, libro 157, folio 101, finca 6.507-N,
al Ayuntamiento de A Laracha (A Coruña), único soli-
citante, que pidió la exclusión del bien de venta, ins-
titución pública radicada en el último lugar de resi-
dencia del causante, que se compromete a destinar
el citado inmueble del caudal hereditario a centro
de la tercera edad y otros fines asistenciales muni-
cipales.

Si el bien adjudicado no se aplicase al fin com-
prometido en el plazo de dos años, contado desde
el otorgamiento de la escritura pública, dejase con
posterioridad de tener el destino legal que se le asigna,
cultural o asistencial, procederá la reversión del
inmueble a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 87 del Reglamento de la Ley 3/1985,
de 12 de abril, del patrimonio de la Comunidad Autó-
noma gallega.

b) Conceder, como primer denunciante, a Víctor
Manuel Varela Mariño, con NIF 34888417-Q, el dere-
cho a percibir el premio previsto en el artículo 20
del Decreto 94/1999, cuantificado en la cantidad de
12.187,69 A, resultado de aplicar el porcentaje regla-
mentario del 10% a la parte proporcionalmente corres-
ponda a los bienes relacionados en su denuncia (y
efectivamente de titularidad del causante) del caudal
líquido que se obtuviese, 121.876,90 A.

Tercero.-Ordenar que se proceda al ingreso en la
Caja General del Tesoro de la Comunidad Autónoma
de Galicia de la cantidad líquida remanente después
de las citadas operaciones de adjudicación y concesión
de premio, que asciende a 11,29 A, con el aperci-
bimiento de que este importe deberá quedar afecto
a establecimientos de asistencia social o instituciones
de cultura, preferentemente radicados en la última

residencia de la causante, municipio de A Laracha,
y, en todo caso, en territorio gallego.

Cuarto.-Los costes de formalización y entrega de
los bienes de la herencia serán de cargo de los bene-
ficiarios-interesados en este procedimiento. La Secre-
taría General y del Patrimonio, realizará los trámites
necesarios para la efectividad de cuanto se dispone
en esta orden.

Quinto.-Esta resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra ella se podrá interponer: recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, ante este
órgano administrativo de conformidad con los artículos
107, 109 y 116 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común; o bien directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Galicia, conforme a lo dispuesto
en los artículos 46, 10 y 14 de la Ley 29/1998, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,
sin perjuicio de que el interesado considere ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

Santiago de Compostela, 4 de junio de 2003.

José Antonio Orza Fernández
Conselleiro de Economía y Hacienda

CONSELLERÍA DE POLÍTICA
TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Orden de 8 de septiembre de 2003 por la
que se regula la concesión de subvenciones
a los titulares de autorizaciones de trans-
porte de la serie VT domiciliadas en la
Comunidad Autónoma de Galicia para la
instalación de sistemas de seguimiento,
localización y otros elementos de segu-
ridad.

Los profesionales de los vehículos destinados al ser-
vicio público de taxi (provistos de la preceptiva auto-
rización administrativa de transportes de la serie VT)
vienen soportando actos de delincuencia que, en
muchos de los casos, son extremadamente peligrosos
y que ponen en riesgo la vida de algunos de estos
profesionales, por lo que la sociedad gallega está muy
sensibilizada ante la demanda de nuevas medidas de
seguridad para los vehículos del sector.

En este sentido, con el ánimo de continuar la actua-
ción iniciada por la Orden de 6 de agosto de 1999
(DOG nº 156, del 13 de agosto), conscientes de la
importancia que tiene la seguridad en este sector,
se firmó con fecha de 28 de abril de 2003 un protocolo
entre diferentes departamentos de la Xunta de Galicia
(consellerías de Cultura, Comunicación Social y Turis-
mo; de Justicia, Interior y Administración Local; de
Innovación, Industria y Comercio; y de Política Terri-
torial, Obras Públicas y Vivienda), con el fin de ins-
trumentalizar y canalizar el interés de todos ellos cara
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a la consecución de sistemas que garanticen una mayor
seguridad de los titulares de tarjetas VT.

En este acuerdo, las consellerías citadas contribuyen
mediante la aportación de fondos de sus respectivos
presupuestos, o de sus medios técnicos, y acuerdan
igualmente que corresponderá a la Consellería de Polí-
tica Territorial, Obras Públicas y Vivienda la gestión
de la referida colaboración, lo que se instrumenta
a través de la presente orden de subvención.

Por lo dispuesto, y conforme con el acuerdo del
Consello Gallego de Transportes en su reunión de
4 de septiembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Finalidad y objeto.
1. Por esta orden se establecen las bases reguladoras

y se convocan para el año 2003 las ayudas para la
dotación de equipos de seguimiento y localización y
otros mecanismos de seguridad para vehículos de trans-
porte que dispongan de autorización administrativa
documentada en tarjeta de transportes de la serie VT-N,
expedida por la Dirección General de Transportes, con
el fin de facilitar la instalación en los taxis gallegos
de sistemas que resulten eficaces en consideración a
las tecnologías que incorporan y que contribuyan al
incremento de la seguridad en su trabajo profesional.

2. Los sistemas de seguridad a instalar podrán ser
de dos clases:

a) Sistema GPS, consistente en un dispositivo tec-
nológico embarcado en el taxi, y que en una situación
de emergencia de inseguridad física del taxista activa
una señal que se recibe en el Centro de Emergencias
112 SOS-Galicia.

b) Mampara de seguridad y protección física del
conductor del taxi que permita la separación e impo-
sibilite el contacto físico entre el taxista y los ocu-
pantes de la parte trasera del vehículo, permitiendo
la comunicación verbal entre ellos; deberá consistir
en un material polimérico altamente resistente a
golpes.

Para los efectos de esta orden, y de modo inicial,
sólo devengará ayuda respecto de cada beneficiario
uno de los sistemas de seguridad previstos en el apar-
tado anterior, a elección de los solicitantes; sin embar-
go, de solicitarse la ayuda para los dos sistemas, se
tomará en consideración inicialmente sólo aquel que
sea seleccionado en primer lugar, pudiendo la Admi-
nistración, de resultar disponibilidades presupuesta-
rias después de la resolución de la totalidad de soli-
citudes formuladas, aplicar el remanente resultante
a la subvención del segundo sistema de seguridad
que, en su caso, se haya solicitado.

Artículo 2º.-Beneficiarios.

Podrán acceder a esta línea de ayudas los titulares
de autorizaciones administrativas de transporte docu-
mentadas en tarjetas de la serie VT-N, expedidas por
la Dirección General de Transportes o órganos peri-
féricos de esta consellería competentes al efecto, y
domiciliadas en Galicia. Para tal fin, generará derecho
a la ayuda cada una de las autorizaciones de las que
sea titular el solicitante.

Artículo 3º.-Imputación presupuestaria y cuantía.
La presente convocatoria se realiza con cargo a la

aplicación presupuestaria 2003.06.04.413A.770.1 de
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
para 2003, en la que existe un crédito para este efecto
de 120.000,00 euros, y se limitará a las disponibi-
lidades presupuestarias. Sin embargo, las solicitudes
de ayuda que reúnan todos los requisitos y no resulten
beneficiarias, podrán ser tenidas en consideración,
en su caso, de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias, en la siguiente convocatoria de ayudas
que, en su caso, se convoque, previa confirmación
del mantenimiento de la solicitud por el interesado,
y en el marco de las condiciones técnicas y requisitos
que se establezcan.

Los equipos que se prevén en esta orden como objeto
de la subvención podrán alcanzar una ayuda econó-
mica del 50 por ciento (sin IVA) de su precio, inclu-
yendo en este tanto el del propio equipo como los
correspondientes a los gastos de colocación, mano de
obra, equipo adicional necesario y verificación de su
funcionamiento; en todo caso, y a los efectos de lo
previsto en el presente artículo, se considerará como
importe máximo de la subvención el siguiente:

-Sistema GPS: 600,00 euros.
-Mampara: 650,00 euros.
Artículo 4º.-Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención serán formuladas

por el titular de la autorización administrativa de trans-
portes VT-N, según el modelo normalizado que se
adjunta como anexo I a la presente orden, y se dirigirán
al director general de Transportes; se fija como plazo
límite para su presentación el de cuarenta días hábiles
a contar a partir del día de la publicación de la pre-
sente orden.

2. La presentación de las solicitudes se efectuará
en el registro general de la Consellería de Política
Territorial, Obras Públicas y Vivienda en los servicios
centrales (complejo administrativo de San Caetano s/n,
Santiago de Compostela) o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4º de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

3. Junto con la solicitud se adjuntará la siguiente
documentación:

-Fotocopia compulsada del DNI y del NIF o CIF,
cuando corresponda, del solicitante.

-Fotocopia compulsada de la tarjeta de transporte
VT-N en vigor referida al vehículo en el que se pre-
tendan instalar los equipos objeto de la subvención.

-Declaración responsable justificativa de no tener
instalado en el vehículo para el que se solicita la
ayuda ningún sistema de seguridad de los previstos
en el artículo 1º de esta orden, o, en caso positivo,
justificativa del sistema que ya esté instalado.

-Declaración responsable o certificación de no tener
deudas con la Seguridad Social, con la Agencia Tri-
butaria y con la Comunidade Autónoma de Galicia,
y copia compulsada del último recibo del IAE o de
alta en el mismo de no haberse devengado aún ningún
recibo por razón de este impuesto.
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-Permiso de circulación del vehículo o fotocopia
compulsada.

-Marca y modelo del sistema elegido por el inte-
resado con factura proforma del proveedor.

-Certificado acreditativo de las condiciones de fun-
cionamiento y mantenimiento del servicio por parte
de la empresa instaladora. Informe de validación del
sistema GPS expedido por el Centro de Emergencias
112 SOS-Galicia, si dispone de este en el momento
de presentación de la solicitud; en caso de non dis-
poner del mismo en tal momento, deberá adjuntarse
certificación de tenerlo solicitado y que esté pendiente
de realización de las oportunas pruebas previstas en
la disposición adicional de esta orden.

-Certificado de homologación del sistema de segu-
ridad.

-Informe de validación del sistema GPS expedido
por el Centro de Emergencias 112 SOS - Galicia.

-Certificación bancaria del número de cuenta.
-Declaración responsable según modelo normalizado

incluido en el anexo II de esta orden referente a los
aspectos siguientes:

a) Cumplimiento de los requisitos necesarios para
acogerse a esta orden de ayudas, así como de las
obligaciones y compromisos que en ella se establecen.

b) Autenticidad de los datos facilitados y de la docu-
mentación presentada.

c) Compromiso de facilitar la documentación com-
plementaria que se pueda requerir, así como de per-
mitir las comprobaciones e inspecciones que al efecto
esta Administración considere oportunas, o previstas
en esta orden.

d) Compromiso de no beneficiarse ni haberse bene-
ficiado de más subvenciones o ayudas de otras admi-
nistraciones públicas o de otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales que, aislada o con-
juntamente con la otorgada por esta Administración,
superen el coste de la actividad objeto de la presente
orden.

Artículo 5º.-Tramitación y resolución.
El órgano competente para la gestión de las ayudas

será la Dirección General de Transportes de la Con-
sellería de Política Territorial, Obras Públicas y
Vivienda, la cual se ocupará de la totalidad de actos
de instrucción del procedimiento que resulten pre-
cisos.

Para la valoración de las peticiones se creará una
comisión de valoración que será presidida por el direc-
tor general de Transportes o persona en quien delegue
con nivel de subdirector general, e integrada, en cali-
dad de vocales, por un representante de las direcciones
generales de Interior y Protección Civil de la Con-
sellería de Justicia, Interior y Administración Local;
de Tecnología y Desarrollo Sectorial de la Consellería
de Innovación, Industria y Comercio; y de Comuni-
cación Social y Audiovisual de la Consellería de Cul-
tura, Comunicación Social y Turismo; todos ellos con
nivel mínimo de subdirector general. La referida comi-
sión podrá solicitar cuantos informes técnicos con-
sidere convenientes para sus fines. Para su funcio-
namento se estará a lo establecido para los órganos

colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, ejerciendo
las funciones de secretario el personal de la Dirección
General de Transportes designado para el efecto,
dirección general que prestará el apoyo técnico que
resulte preciso para su funcionamiento.

Como criterio de selección, se otorgará prioridad
a aquellos solicitantes que no tengan instalado ningún
sistema de seguridad de los previstos en esta orden
en sus respectivos vehículos; dentro de estos, se esta-
blecerá como criterio de selección para el otorgamiento
de la ayuda prevista en esta orden, el de la prioridad
temporal en la presentación de la solicitud.

Elevada propuesta por la indicada comisión, la reso-
lución de concesión de subvenciones será adoptada
por el conselleiro de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Vivienda en el plazo máximo de cuatro meses
desde la fecha de publicación de la presente orden.
Transcurrido dicho plazo sin que se dicte y notifique
resolución expresa, legitima a los interesados para
entender desestimadas sus pretensiones por silencio
administrativo, de acuerdo con lo previsto por el artí-
culo 44.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6º.-Compatibilidades.
Esta subvención será compatible con las que pueda

conceder cualquier otra Administración pública o
organismo público o privado, nacional ou internacio-
nal, siempre y cuando, y en ningún caso, el importe
de las subvenciones o ayudas concedidas, aislada o
conjuntamente, pueda ser tal que supere el coste de
la actividad subvencionada que debe desarrollar el
beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 78.3º
del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Artículo 7º.-Justificación y pago.
Una vez notificada la resolución a la que se refiere

el artículo 5º de esta orden, los interesados que resul-
ten beneficiarios de las subvenciones concedidas dis-
pondrán de un plazo de quince días para proceder
a la instalación de los equipos y presentar ante la
Administración el certificado de la empresa instala-
dora y factura de pago de los equipos; dicha docu-
mentación deberá ser adjuntada en el referido plazo
ante la Dirección General de Transportes, presentán-
dola en el registro general de la Consellería de Política
Territorial, Obras Públicas y Vivienda en los servicios
centrales (complejo administrativo de San Caetano s/n,
Santiago de Compostela) o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común. Junto con la referida documentación,
y en el mismo plazo, de no haberse aportado con
la solicitud o haber caducado las aportadas previa-
mente, deberán adjuntarse las certificaciones oficiales
acreditativas de no tener deudas con la Seguridad
Social, con la Agencia Tributaria y con la Comunidad
Autónoma de Galicia.
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Artículo 8º.-Condicionantes.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión. Las personas o entidades beneficiarias están
obligadas a comunicar a la Dirección General de
Transportes cualquier circunstancia o eventualidad
que pueda afectar substancialmente el destino o la
correcta aplicación de la concesión concedida.

2. Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
alterar de ningún modo la finalidad de las mismas,
para lo cual la Consellería de Política Territorial,
Obras Públicas y Vivienda podrá realizar las inspec-
ciones y comprobaciones que considere necesarias a
fin de asegurar el cumplimiento de las normas y requi-
sitos fundamento de la concesión.

3. Los solicitantes y beneficiarios de las subven-
ciones deberán permitir que dicha dirección general
realice las comprobaciones e inspecciones que con-
sidere oportunas con el fin de comprobar la veracidad
de los datos y de la documentación presentada, así
como el lógico seguimiento y control de las ayudas
concedidas; también facilitarán toda la información
que les sea requerida por la Intervención General
de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas
y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus fun-
ciones de fiscalización y control de las ayudas.

4. El incumplimiento de cualquier obligación men-
cionada en la presente orden podrá ser causa deter-
minante de la revocación de la subvención, así como
del reintegro, en su caso, de las subvenciones per-
cibidas y de los intereses de demora correspondientes,
todo esto de acuerdo y en los términos previstos por
el artículo 78 del Decreto legislativo 1/1999, de 7
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de régimen financiero y presupuestario de
Galicia.

Artículo 9º.-Régimen jurídico y de recursos.
1. La convocatoria de esta ayuda, sus bases y todos

cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Las resoluciones expresas o desestimaciones pre-
suntas recaídas en aplicación de esta orden agotan
la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el con-
selleiro de Política Territorial, Obras Públicas y
Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, si es expresa,
o de tres meses contados a partir del día siguiente
a aquel en el que se produzca el acto presunto, según
los casos; o bien podrá ser impugnada directamente
ante la orden jurisdiccional contencioso-administra-
tiva, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el
plazo de dos meses si la resolución es expresa o en
el de seis a contar a partir del día siguiente a aquel

en que se produzca el acto presunto, de acuerdo con
lo previsto por los artículos 10, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

3. Igualmente, los beneficiarios de las subvenciones
reguladas por la presente orden quedan sujetos al
régimen de infracciones y sanciones previsto en el
Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen
financiero y presupuestario de Galicia, y a lo previsto
por el Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por
el que se desarrolla el régimen de ayudas y sub-
venciones públicas de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

Disposición adicional
Cuando el taxista solicitante de la subvención opte

por la instalación del sistema GPS, y este no esté
validado y operativo por el Centro de Emergencias
112 SOS-Galicia, la empresa instaladora del mismo
deberá presentar previamente para su validación un
equipo en el Centro de Emergencias 112 SOS-Galicia.

Los equipos deben estar preparados para su inte-
gración dentro del sistema Taxgal (Sistema de Emer-
gencias de Taxis de Galicia, que consta de un número
elevado de elementos: sistemas embarcados en los
taxis, operador de telefonía, equipos receptores de
alarmas, equipo integrador de alarmas y puestos de
atención y seguimiento) en el entorno de la plataforma
de operaciones Séneca-Galicia del Centro de Emer-
gencias 112 SOS-Galicia, siendo imprescindible para
dicha validación la realización de una batería de prue-
bas desde el Centro de Emergencias con presencia
in situ del personal de la empresa instaladora y del
personal técnico del Centro de Emergencias 112
SOS-Galicia.

Todos los costes que se deriven de dicha integración
y de las pruebas necesarias serán por cuenta de la
empresa instaladora, siendo responsable el Centro de
Emergencias 112 SOS-Galicia únicamente de la aten-
ción de las alarmas que entren directamente en él,
y el correcto tratamiento de las mismas.

De no haberse obtenido y acreditado ante la Direc-
ción General de Transportes, la validación e inte-
gración del equipo propuesto en el sistema del Centro
de Emergencias 112 SOS-Galicia en la fecha tope
para resolver respecto de las solicitudes formuladas
prevista en la presente orden, la Administración no
admitirá la solicitud formulada, sin perjuicio de su
consideración para la siguiente orden de convocatoria
que, en su caso, se pudiera dictar.

Disposiciones finales
Primera.-Se faculta al director general de Trans-

portes de la Consellería de Política Territorial, Obras
Públicas y Vivienda para que, en el ámbito de sus
competencias, dicte los actos necesarios para la
correcta aplicación y cumplimiento de esta orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 8 de septiembre de 2003.
Alberto Núñez Feijóo

Conselleiro de Política Territorial, Obras Públicas
y Vivienda



No 175 L Miércoles, 10 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 11.495

ANEXO I
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ANEXO II

CONSELLERÍA DE ASUNTOS
SOCIALES, EMPLEO Y RELACIONES
LABORALES

Orden de 2 de septiembre de 2003 por la
que se hace pública la ampliación del importe
existente para la concesión de ayudas des-
tinadas a la prestación de servicios sociales
por las corporaciones locales convocadas por
la Orden de 8 de enero de 2003.

La Orden de 8 de enero de 2003 por la que se regulan
ayudas destinadas a la prestación de servicios sociales
por las corporaciones locales (DOG nº 13, del 21 de
enero), establece en su artículo 6 el importe de la cuantía
máxima de las ayudas que al amparo de la misma podrán
concederse a sus solicitantes.

A través de la Orden de 14 de abril de 2003 (DOG
nº 81, del 28 de abril) se hizo pública una ampliación
del importe existente para las ayudas mencionadas
en el párrafo anterior, por setecientos sesenta y siete
mil quinientos dieciocho euros (767.518 euros), con
cargo a la aplicación 16.02.212A.761.1.

No obstante, y como existen otras dotaciones que
pueden ser utilizadas para los mismos fines, es nece-
sario ampliar el importe de la cuantía máxima de
las ayudas que podrán ser concedidas al amparo de
la referida Orden de 8 de enero de 2003, con la
finalidad de incrementar la intensidad de las pres-
taciones y programas básicos de servicios sociales de
atención primaria municipal.

Por todo lo expuesto y en el uso de las facultades
que me fueron conferidas,

DISPONGO:
Artículo único.
Primero.-Se amplía el importe de la cuantía máxima

que se va a conceder al amparo de la Orden de 8
de enero de 2003, por la que se regulan ayudas des-
tinadas a la prestación de servicios sociales por las
corporaciones locales en la cantidad de veinticuatro
mil ciento quince euros (24.115 euros) con cargo a
la aplicación presupuestaria 16.03.212A.461.0 que
figura dotada en los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2003.

Segundo.-La presente modificación no afecta al pla-
zo establecido en la referida orden para la presentación
de solicitudes.

Santiago de Compostela, 2 de septiembre de 2003.
Mª José Cimadevila Cea

Conselleira de Asuntos Sociales, Empleo
y Relaciones Laborales

Resolución de 24 de junio de 2003, de
la Delegación Provincial de A Coruña, por
la que se dispone el registro, el depósito
y la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, del convenio colectivo del sector
de la pintura.

Visto el expediente del convenio colectivo del sector
de la pintura (código convenio 1501185) que tuvo


